
Datos Generales

Gaceta N°: 16509

Fecha de la Gaceta: 19/12/1969

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 380

Fecha de la Norma: 03/12/1969

Autoridad: JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE SUBROGA EL ARTICULO 179 DE LA LEY 61 DE 1946.

Comentar
io:

Este Decreto de Gabinete subrogó el Artículo 179 del Libro I del Código Judicial, aprobado por la Ley número
61 de 1946, que señala el personal de los Juzgados Municipales. TEMAS RELACIONADOS: PERSONAL,
JUZGADOS MUNICIPALES, DECRETO DE GABINETE, EMPLEADOS.

Temas Relacionados

DECRETO DE GABINETE

EMPLEADOS

JUZGADOS MUNICIPALES

PERSONAL

Referencias

DECRETO DE GABINETE 380

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO DE GABINETE 380

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 61 30/09/1946 10113 02/10/1946 SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete subrogó el Artículo
179 del Libro I del Código Judicial, aprobado por
la Ley número 61 de 30 de septiembre de 1946.
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